
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

 

U.M.H. No. 1100131100032021-0305 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponde, dentro del término 

de cinco días, SO PENA de RECHAZO proceda la parte demandante a 

subsanar las siguientes irregularidades:  

 

1. ALLEGAR copia autentica del requisito de procedibilidad Art. 40-3 de 

la Ley 640 de 2001.  

 

2. INFORMAR en la pretensión primera, fecha de iniciación (día, mes y 

año) y de la existencia de sociedad patrimonial de hecho, su 

disolución y liquidación, que solicita. 

 

3. INFORMAR en el hecho primero la fecha de iniciación (día, mes y 

año) y de la existencia de sociedad patrimonial de hecho, su 

disolución y liquidación.  

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 20 HOY 30 de MARZO de 2022        

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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